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la misma cuantia en C¡U!l alllllenten lqs suelqos, premios de 
permanencia y p¡¡gas extraordinarillS 

3.a Cuando 111 suma de las remuneraciones percibidas por 
un mismo titular por 'tpdos los copceptos retributivos enume
rados en los artículQs 2.° I:j.l lQ. a !lxcepción del pompl~m~nto 
familiar. resHlte mferipr J)¡ua el periodo ~e treint~ días a la 
del salario mínimo laporal, incrementado !ln la indemnización 
por residenc~a que corresponda para 'igual periodo, serl't reco
nocida la diferencia a titulo de complemento personal y tran
sitorio, qt¡e irá siendo absorbido en la medida que por c:ual
quier' concepto se mejoren las citadas remuneraciones. 

DISPOSIClON FINAL 

Los derechos económicos réconocidos en la presente Orden 
se retrotraen a priInero de enero de 1967 . 

Lo que comunico a V. r , para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, i. muchos años, 
Madrid. 2 de octubre de 1968 

CAMERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

lVIINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

!)ECRETO 2468/ 1968, de 9 de octubre, por el que 
se Crea la Embajada de Espa11a en Santa I sabel. 

En previsión del establecimiento de relaciones diplomáticas 
entre España y la República de la Guinea Ecuatorial, a pro
puesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación 
del Con,sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer: 

Artículo primero.-Se crea, con efectos en la fecha del est!l,
blecimiento de dichas relaciones diplomáticas, la Embajada de 
España en Santa Isabel. 

Articulo segundo.-Para el nombramiento de Consejeros y 
Agregadas a esta Embajada, en consideración a sus espeCiales 
circunstancias, se dictarán normas adecuadas a propuesta de 
los Ministerios interesados. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se adopta
rán las disposiciones oportunas y se habilitarán los créditos ne
cesarios para el cumplimiento del presente Decreto. 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1stro Encargado 
. del Despacho de Asuntos Exteriores, 

MANUEL FRAGA IRIBARNE . 

FRANCISCO FRANCO 

l\tl.INISTERIO DE COM ERCIO 

ORDEN de 9 de octubre de 1968 sobrll fijación del 
derecho regulador para importación de productos 
sometü~os a este régimen. 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad con el apartado Segundo cjel artículo cllarto 
de la Orden mimsterial de fecha 31 de oct~bred~ i9~3, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican. ~on los que expresamente se detallan para los 
mismos : 

Pro~ucto 

-------------------
Pescado congelado oo •••••••••••• 

C!l!aiópodos congelados ...... . 
Garbai+zos .... ... ......... ......... . 
Lentejas ...................... " ..... . 
Maiz ..... ............................. . 
Sorgo .. ................. ... . " ....... .. 
Mqo .. .......... ............ ........... . 
Serr¡illa de algodón .. .... .• .... 
Semílla áe cacahu.ete . oo • •• • •• 

Semílla de cártamo ...... .... . 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aceite crudo de soja .......... .. 
Aceite crudo de algodón oo • • •• 

Aceíte refinado de cacahuete 
Aceite refinado de soja ..... . 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo .. ... . 
Aceite refinado de cártamo. 
Harina de pesca:do .... ........ .. 

PartIda 
. arancelaria 

--------
Ex. 03.01 C 
Ex. (}3 .03 B-S 

07.05 B-1 
07.(}S 13-3 
l(}.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.oi B-4 
15.07 A-2-a-2 
1S.07 A-2-a-3 

. 15.07 A-2-a-S 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.(}1 

Pesetas/Tm. 
neta 

10.050 
3.336 
2.502 
2.S02 
2.186 
2.143 
1.729 

834 
1.S37 

834 
6.682 
4.885 
2.502 
8.182 . 
6.385 
3.753 

' 2.502 
3.753 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 17 dé octubre corriente. . 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regUlador del siguien
te período . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef.ectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de i968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

JI. Autoridades y personal 

NOMBll.!\MIE~TOS, SITUi\.CIQNES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
!)ECRETO 2469/1968, de 9 de octu/)re, por el que se 
dispone el cese de don Víctor Suanzes Díaz del 
Río ~n el cargo de Comisario general ¡le la Guinea 
Ecuatorial. ' . . 

A propuesta del Vicepresidente del Gobíerno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunIón del día nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer el cese de don Víctor Suanzes Díaz del 
Rio en el cargo de Comisario general de la Guinea Ecuatorial, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Así lq dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

F1RANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del Go':>lerno. 
LUIS CARRERO BLANCO 


